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1.5	examinar la utilización del espectro y las necesidades de espectro de los servicios existentes en la banda de frecuencias 470-960 MHz en la Región 1 y considerar posibles medidas reglamentarias para la banda de frecuencias 470‑694 MHz en la Región 1 a partir del examen previsto en la Resolución 235 (CMR‑15);
Introducción
Los estudios del UIT-R sobre el uso del espectro y las necesidades de espectro han demostrado que, a largo plazo, las necesidades del servicio de radiodifusión en la banda de frecuencias 470-694 MHz permanecerán en los niveles actuales o serán superiores. Los resultados de los estudios de compartición indican grandes distancias de separación de varios cientos de kilómetros entre las estaciones IMT del servicio móvil y las estaciones del servicio de radiodifusión. Los estudios y experimentos han demostrado que se producen interferencias en los canales adyacentes. Por consiguiente, por razones prácticas, no es viable desplegar y utilizar dentro de una única banda de frecuencias los dos servicios incompatibles, ya que cada uno de ellos tiene por objeto cubrir todo el territorio o la mayor parte de él.
En algunos países de la CRC, la banda de frecuencias 470-694 MHz también es utilizada por una serie de otros servicios de radiocomunicaciones que funcionan a título primario y secundario. Las Administraciones de la CRC consideran que, al llevar a cabo estudios del UIT-R sobre la compartición de frecuencias y la compatibilidad en la banda de frecuencias 470-694 MHz, se deberían tener en cuenta todos los servicios atribuidos a título primario o secundario.
Las Administraciones de la CRC se oponen a cualquier cambio de las condiciones reglamentarias relativas al uso de la banda de frecuencias 470-694 MHz en la Región 1 en el marco de este punto del orden del día de la CMR‑23 debido al uso intenso actual y futuro de esta banda de frecuencias, así como a la imposibilidad de garantizar la compatibilidad con los servicios existentes que ya tienen una atribución primaria o secundaria en la banda de frecuencias 470-694 MHz en el Cuadro de Atribución de Bandas de Frecuencias para la Región 1.
Las Administraciones de la CRC consideran que en la Resolución 235 (CMR‑15) no se prevén medidas reglamentarias en la banda de frecuencias 694-960 MHz.
Propuesta
Las Administraciones de la CRC se oponen a cualquier cambio de las condiciones reglamentarias relativas al uso de la banda de frecuencias 470-694 MHz en la Región 1 en el marco de este punto del orden del día de la CMR‑23 debido al uso intenso actual y futuro de esta banda de frecuencias, así como a la imposibilidad de garantizar la compatibilidad con los servicios existentes que ya tienen una atribución primaria o secundaria en la banda de frecuencias 470-694 MHz en el Cuadro de Atribución de Bandas de Frecuencias para la Región 1 (método A1).
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Sección IV – Cuadro de atribución de bandas de frecuencias
(Véase el número 2.1)

NOC	RCC/85A5/1
460-890 MHz
	Atribución a los servicios

	Región 1
	Región 2
	Región 3

	460-470		FIJO
				MÓVIL  5.286AA
				Meteorología por satélite (espacio-Tierra) 
				5.287  5.288  5.289  5.290

	470-694
RADIODIFUSIÓN













5.149  5.291A  5.294  5.296 
5.300  5.304  5.306  5.312
	470-512
RADIODIFUSIÓN
Fijo
Móvil
5.292  5.293  5.295
	470-585
FIJO
MÓVIL  5.296A
RADIODIFUSIÓN

5.291  5.298

	
	512-608
RADIODIFUSIÓN
5.295  5.297  
	

	
	
	585-610
FIJO
MÓVIL  5.296A
RADIODIFUSIÓN
RADIONAVEGACIÓN
5.149  5.305  5.306  5.307

	
	608-614
RADIOASTRONOMÍA
Móvil por satélite salvo móvil
aeronáutico por satélite
(Tierra-espacio)
	

	
	
	610-890
FIJO
MÓVIL  5.296A  5.313A 
5.317A 
RADIODIFUSIÓN

	
	614-698
RADIODIFUSIÓN
Fijo
Móvil
5.293  5.308  5.308A  5.309  
	

	694-790
MÓVIL salvo móvil aeronáutico  5.312A  5.317A
RADIODIFUSIÓN
5.300  5.312
	
	

	
	698-806
MÓVIL  5.317A
RADIODIFUSIÓN
Fijo

5.293  5.309  
	

	...
	
	

	
	...
	

	...
	
	

	
	
	5.149  5.305  5.306  5.307
5.320


Motivos: Uso intenso actual y futuro de esta banda de frecuencias, así como la imposibilidad de garantizar la compatibilidad con los servicios existentes que tienen una atribución primaria o secundaria en la banda de frecuencias 470-694 MHz en el Cuadro de Atribución de Bandas de Frecuencias para la Región 1.
SUP	RCC/85A5/2
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